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DECRETOS 
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1240

Aprueba el conveniosuscripto entre el ministeriode Salud y DesarrolloSocial de la

Provinciadel Neuquén,la Municipalidadde San Martinde los Andes y la Cooperativa

de Agua Potable de San Martin de los Andes con el objeto de resolver la deuda

existente por el suministrode agua en el paraje mapuce Curruhuincade Puente

Blanco. 06/06/2017

1241

Autoriza el contrato con Skaluk Alejandro, por trabajos de reacondicionamiento

edilicio del inmueble para el funcionamiento de los talleres de la EPET Nº 21 . 07/06/2017

1242

Reintegraa la IntendentaMunicipal,BrunildaRebolledodinero erogado de su peculio

por gastos realizados. 07/06/2017

1243

Asignaa la agente MunicipalHildaDurán,legajo1395 la categoríaFP7 del escalafón

de función política. 07/06/2017

1244

Abona a la Florería las Aljabas de Carlos Demateo factura correspondiente a la

adquisición de un arreglo floral para familia Pacheco. 07/06/2017

1245 Contrata a la Sra. Roga Florencia para realizar trabajos de desmalezado. 07/06/2017

1246

Autoriza el contrato con el Sr. Ponce Daniel para prestar servicio de traslado de

vehículos en infracción dentro del ejido municipal. 07/06/2017

1247

Autorizael contrato con el Sr. MonettiSeverinopor serviciode colocación, retiro y

reposición de 3 volquetes fijos en el Parque Lineal Pocahullo. 07/06/2017

1248

Autorizael contrato con el Sr. Calabrese Juan José para prestar serviciode limpieza

generalde todo tipo de residuosubicados en la vía públicay/o traslado de materiales

dentro del ejido municipal. 07/06/2017

1249

Autorizael contrato con el Sr. Torres Facundo por el serviciode limpiezay carga de

ramas y residuos de callejones en Barrio Alihuen Bajo. 07/06/2017

1250

Designaen comisióna la ciudad de Juninde los Andes al agente HernándezMarcelo

el día 09 de junio  por traslado de cartón recuperado a través del programa SIRVE.07/06/2017

1251

Reintegraa la Sra. Fosbery SilvanaLoren dinero descontado de sus haberes del mes

05/2017, por error en relación al Oficio Judicial Nº 050/17 y del Decreto Nº

1130/17. 08/06/2017

1252

Retienede los haberes de la Sra. SotomayorOlga Susana,en concepto de Capitalde

planillay para responder a intereses, gastos y costas del juicio,solicitadoen autos

caratulados, "Banco Provincia del Neuquén". 08/06/2017

1253

Designa en comisiónde servicio a la Lic. Julieta Muñoz Saavedra, a la ciudad de

Buenos Aires, desde el día 25 de junio y hasta el 29 de junio del 2017. 08/06/2017

1254

Reconoce y abona factura correspondiente a gastos que demandaron las

intervencionesmédicassolicitadasal Centro Medico del Sur durante el mes de mayo

de 2017. 08/06/2017

1255

Aprueba el convenio de pagos en carácter de Ayuda Económica con Recupero,

celebrado entre la Municipalidadde San Martin de los Andes y la Sra. Rosamel

Salamanca. 08/06/2017
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1256

Abona la factura del Hotel Institutode Seguridad Social del Neuquén, emitidacon

fecha 24/09/16. 08/06/2017

1257

Aprueba en el marco de la Ordenanza nº 11.281/17 el Contrato Mutuo para el

otorgamiento del microcredito municipal, representado por "Grupo Solidario Cuyen".12/06/2017

1258

Reasumeel ejerciciode las funcionesa cargo del DepartamentoEjecutivoMunicipala

partir del 10/06/2017. 12/06/2017

1259

Reconoce y Abona, la suma de pesos al Corralón Austral,como saldo resultantepor

la compra de 130 rollos de alambre tejido. 12/06/2017

1260

Protocolizael Acta de CoordinaciónEspecificasuscriptacon el InstitutoNacionalde

ServiciosSocialespara jubiladosy pensionadoscuyoobjeto es la implementacióndel

Programa "Club de Día". 12/06/2017

1261

Autorizala ausenciadel Secretario de Gobierno, Ramón Asmar, desde el día 13 al

16de junio de 2017 inclusive, por razones particulares. 12/06/2017

1262

Aprueba en el marco de la Ordenanza nº 11.281/17, el Contrato Mutuo, para el

otorgamiento del microcrédito municipal para el grupo solidario "RH". 13/06/2017

1263

Aprueba en el marco de la Ordenanza nº 11.281/17 el Contrato Mutuo para el

otorgamiento del microcrédito municipal  para el grupo solidario "Curruhue". 13/06/2017

1264

Autorizael contrato de la Sra. UzabeagaSusana para realizarel serviciode limpieza

de acequias en las calles Capitán Drury entre 3 de Caballería y Arrollo Pocahullo. 13/06/2017

1265

Instruyesumarioadministrativoa la agente municipalCyntia Andrea Lardit, legajonº

1616, de acuerdo a lo indicado en el CCT. 13/06/2017

1266

Contrata al Sr. Cariman Javier Alberto para realizar el servicio de limpiezaen las

bocas de tormenta, barrido y recolección de hojas. 13/06/2017

1267

Abona al Sr. Jaime Segundo Zuñigapor la prestación del servicio de ambulancia

duranteel CampeonatoArgentinode Motocross 2017 celebradoen la ciudad de San

Martin de los Andes. 13/06/2017

1268

Autorizala comisióna la ciudad de BuenosAires de la agente Roxana Neira, legajo

Nº 1301 desde el 24 al 27 de juniode 2017 en el marco de la reuniónprogramada

con funcionarios del Ministerio del Interior y Transporte. 15/06/2017

1269

Autoriza el monto para cubrir los gastos de la muestra visual contemporánea de

Nicolas Costantino, ha realizarse el  16 de junio al 02 de julio del corriente año. 15/06/2017

1270

Retienelos haberes del agente Carlos Alberto Moreno de acuerdo al inciso"D"del

Oficio nº 1068/16, de fecha 19 de agosto de 2016. 15/06/2017

1271

Reconocey abona a ARGENTORES la facturacorrespondientea evento X Festival

Internacionalde Títeresausipiciadopor la Municipalidadde S.M.A desde el 07 al 14

de mayo de 2017. 15/06/2017

1272

Otorga a la Sra. YenniferCastro un subsidiocon cargo a rendir destinado a cubrir

gastos en oportunidadde su participaciónen la carrera Serie K 21 Salomón que se

realizará  en la ciudad de Tandil el 25 de junio del 2017. 15/06/2017

1273

Aprueba en el marco de la Ordenanza 11.281/17 el contrato mutuo para el

otorgamiento del microcrédito Municipal para  el grupo solidario "Divinas". 15/06/2017
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1274

Retiene los haberes del agente Ernesto Coliluan en el marco de oficio judicialen

autos caratulados "El Crédito -  compañía de crédito argentino". 15/06/2017

1275

Abona al Correo Oficial,la factura en concepto de la correspondenciaoficial,en el

mes de mayo de 2017. 15/06/2017

1276

Reconoce y abona factura en concepto de servicio de riego a la Cooperativa de

Provisión de Servicios del Sr. Alfonso Nicolás. 15/06/2017

1277

Asignaa la Sra. AlejandraHeimun chiptelefoníacelularpor un plancorporativo,de la

empresa Movistar. 15/06/2017

1278

Anulael Decreto Nº 430/16, en el cual se le asignaa la Sra. JulietaMuñizSaavedra,

un chip con un Plan Corporativo. 15/06/2017

1279

Anulael Decreto Nº 431/16 el cual asigna al Sr. Caminitichip de telefonocelular

Plan Corporativo. 15/06/2017

1280

Anulael Decreto Nº 432/16 el cual asignaa la Ing.Sara Castañeda chip de teléfono

Plan Corporativo. 15/06/2017

1281

Aprueba en el marco de la Ordenanza 11.281/17 el contrato mutuo para el

otorgamiento del microcrédito municipal  para el grupo solidario "Vecinos" 15/06/2017

1282

Aprueba en el marco de la Ordenanza 11.281/17 el contrato mutuo para el

otorgamiento del microcrédito municipal para el grupo solidario "Hermanos". 15/06/2017

1283

Autorizaal Secretario de Economíay Hacienda, Dr. SalonitiCarlos a ausentarsedel

cargo, el día lunes19 de juniodel corriente año, por razones particulares,dejando a

cargo al Secretario de Gobierno, Ramón Asmar. 16/06/2017

1284

Autoriza la comisión de la Secretaria de Planificacióny Desarrollo, Arq. María

Angélica Astete  a la ciudad de Neuquén los días 19,20 y 21 de junio de 2017. 16/06/2017

1285 Modifica Partidas Presupuestarias. 16/06/2017

1286

Abona a Movistar la factura en concepto de los consumos de telefoníacelularcon

vencimiento al 23/06/2017. 16/06/2017

1287

Modificael articulo5º del Decreto Nº 88/17 el cual queda redactado de la siguiente

manera:Suspende los plazos administrativos durante 120 días hábiles a partir de

la firma, a llevar a cabo la revisión técnica y peritaje de las mensuras de la

Manzana A, del Barrio Ruca Hue. 16/06/2017

1288

Otorga un aporte de combustible,ad referéndumdel Concejo Deliberante, al Sr.

Carlos Curruhuincacon el objeto de favorecer la participaciónde integrantesde la

comunidad Mapuche Curruhuinca a la celebración del año nuevo "Wetripantu". 16/06/2017

1289

Rescinde a partir del 01/06/2017 el contrato suscripto con el Lic. Claudio Rucci,el

cual fuera aprobado por Decreto Nº 279/17. 19/06/2017

1290

Acepta ad reférendumdel Concejo Deliberantela transferenciaa la Municipalidadde

San Martin de los Andes por parte del Ministeriode Educaciónde la Nación con

destino a la obra Jardín Maternal. 19/06/2017

1291

Valida el Contrato con ECOKIT representado por el Sr. Leandro Longstaffpor la

operación mensualdel sistema del tratamientotemporariode efluentespara uso de

agua para riego  por el periodo abril-junio de 2017. 19/06/2017
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1292

Designaen comisiónde serviciosa la IntendenteMunicipal BrunildaRebolledo a la

ciudad de Neuquén. 19/06/2017

1293

Autorizala licenciade la intendentemunicipalBrunildaRebolledo durante el 22 y 23

de junio de 2017  por razones particulares. 19/06/2017

1294

Contrata a la empresa "Los Alerces Viajes y Turismo" por traslado de de

participantesde torneo disciplinaBásquet5x5 a la localidadde Junínde los Andes en

el marco de los juegos Integrados Neuquinos el día 25 de junio de 2017. 19/06/2017

1295 Abona a la Empresa Expreso Colonia  pasajes particulares y escolares. 19/06/2017

1296

Otorga un subsidio en forma excepcional a la Sra. HuaiquifilJuana Lorena ad

referéndum del Concejo Deliberante. 19/06/2017

1297

Otorga un subsidio en forma excepcional a la Sra. Orozco Micaela Soledad ad

referéndum del Concejo Deliberante. 19/06/2017

1298

Aprueba en el marco de la Ordenanza 11.281/17 el contrato mutuo para el

otorgamiento del microcrédito municipal para el grupo solidario "Alegría". 19/06/2017

1299

Otorga un subsidioad Referéndumdel Concejo Deliberanteen formaexcepcionala la

Sra. Vergara Eliana, desde el 1 de junio hasta el 31 de agosto del 2017. 19/06/2017

1300

Autoriza la comisióndel Subsecretario de Servicios Públicos, Sr. Alfredo Muñoz,

legajoNº66 a la localidaddel Bolsón,los días 19 al 21/6/17 en el marco de gestiones

por vidrio recuperado Planta SIRVE.  19/06/2017

1301

Reconoce la comisióndel Subsecretariode ServiciosPúblicos, Sr. AlfredoMuñoz,a

la localidadde Neuquén el día 8 y 9 de juniode 2017 para retirarde la concesionaria

KIA Motor rodado municipal. 19/06/2017

1302

Reconoce la comisión efectuada por el Subsecretario de Servicios Públicos, Sr.

AlfredoMuñoza la localidadde VillaRegina,el día 2 de mayo de 2017, para retirar

dos motos en representación de la Municipalidad de San Martin de los Andes. 19/06/2017

1303

Reconoce la comisióndel agente HernándezMarcelo, a la ciudad de Cipolettipor

traslado de material  recuperado a través del Programa SIRVE. 19/06/2017

1304 Promulga la Ordenanza Nº 11.326/17 de la S.O Nº 11. 19/06/2017

1305 Promulga la Ordenanza Nº 11.327/17 de la S.O Nº 11. 19/06/2017

1306 Promulga la Ordenanza Nº 11.328/17 de la S.O Nº 11. 19/06/2017

1307 Promulga la Ordenanza Nº 11.329/17 de la S.O Nº 11. 19/06/2017

1308 Promulga la Ordenanza Nº 11.330/17 de la S.O Nº 11. 19/06/2017

1309 Promulga la Ordenanza Nº 11.331/17 de la S.O Nº 11. 19/06/2017

1310 Promulga la Ordenanza Nº 11.332/17 de la S.O Nº 11. 19/06/2017

1311 Promulga la Ordenanza Nº 11.333/17 de la S.O Nº 11. 19/06/2017

1312 Promulga la Ordenanza Nº 11.334/17 de la S.O Nº 11. 19/06/2017

1313 Promulga la Ordenanza Nº 11.335/17 de la S.O Nº 11. 19/06/2017

1314 Promulga la Ordenanza Nº 11.336/17 de la S.O Nº 11. 19/06/2017

1315 Promulga la Ordenanza Nº 11.337/17 de la S.O Nº 11. 19/06/2017

1316 Promulga la Ordenanza Nº 11.338/17 de la S.O Nº 11. 19/06/2017

1317 Promulga la Ordenanza Nº 11.339/17 de la S.O Nº 11. 19/06/2017

1318 Promulga la Ordenanza Nº 11.340/17 de la S.O Nº 11. 19/06/2017
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SECRETARIA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE 2017

229

Otórguese final parcial de obra de local comercial aprobado según 

disposición 455/15, de la Nc 15200637780/7977/8076 -0000 propiedad 

de Consolo, Buonomo y Salas según documentación obrante en el 

expte 05000-9/12 12/06/2017

230

Otórguese final de obra de planos aprobados según disposición 356/15, 

propiedad de Caso M Eugenia, Caso Marcela y Caso Patricia, según 

documentación obrante en el expte 050000-331/96 12/06/2017

231

Apruébense los planos de RHE de galpón comercial, de la Nc 

152109226440000, propiedad de Satorra Modesto según 

documentación obrante en el expte 050000-868/06 13/06/2017

232

Otorgase Certificado final de obra de ampliación de vivienda unifamiliar 

de la Nc 152104734620000, propiedad de Frigerio Hugo y Maggiore , 

según documentación obrante en el expte 05000-71/00 13/06/20170

233

Apruébense los planos de obra nueva de vivienda unifamiliar UF 76, de 

la Bc 152109050340076, propiedad de Rojas Cecilia, según 

documentación obrante en el expte 05000-622/16 13/06/2017

234

Apruébense los planos de obra nueva de vivienda unifamiliar de la Nc 

152106167210000, propiedad de Cayunao Eduvina según 

documentación obrante en el expte 05000-99/17 15/06/2017

235

Apruébense los planos de obra nueva de vivienda unifamiliar de la Nc 

15210632898, propiedad de Vargas Jose y Troncoso Valderrama según 

documentación obrante en el expte 05000-404/16 15/06/2017

237

Apruébense los planos de obra nueva de vivienda unifamiliar de la Nc 

152106040710000, propiedad de Rodríguez Luis según documentación 

obrante en el expte 05000-674/16 15/06/2017

238

Aprueba los planos de obra nueva de vivienda unifamiliar de la Nc 15-21-

048-5667-0000, propiedad de Goyechea Martin y Goyechea Mº Eugenia, 

según documentación obrante en el expte 05000-4693/89 19/06/2017

239

Apruébense los planos de RHE de vivienda unifamiliar de la Nc 

152005674690000, propiedad de Merolla Marcela, según documentación 

obrante en expte 05000-629/14 19/06/2017

242

Apruébense los planos de ampliación de vivienda unifamiliar de la Nc 

152109311480022, propiedad de Walker Moyano según documentación 

obrante en el expte 05000-680/13 19/06/2017
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243

Apruébense los planos de obra nueva d e2 viviendas unifamiliares y 

demolición de 67, 56 m2, de la Nc 152104825860000, propiedad de 

Cisterna Lagos Jorge, según documentación obrante en el expte 05000-

97/02 19/02/2017

244

Apruébense los planos de obra nueva de vivienda unifamiliar de la Nc 

152105985320000, propiedad de García Orozco Estefania, según 

documentación obrante en el expte 05000-560/16 19/06/2017

245

Visar los planos de mensura particular para la prescripción adquisitiva 

del dominio Mza L q.c 1, propiedad de Recabal Adan 19/06/2017

246

Visar los planos de mensura particular con unificación de lotes 

propiedad de Sergi Claudia según nota Nº 6691/17 19/06/2017

247

Apruébense los planos de obra nueva de vivienda unifamiliar de la Nc 

152106484580000, propiedad de Queupán y Linares, según 

documentación obrante en el expte 05000-523/16 21/06/2017

248

Apruébense los planos de RHE - Antigua data de vivienda unifamiliar de 

la Nc 15-21-090-9139-0018 propiedad de Miranda María, según 

documentación obrante en el expte 05000-520/02 21/06/2017

249

Apruébense los planos de obra nueva de vivienda unifamiliar de la Nc 

152108970960000, propiedad de Cabrera Nicolas según la 

documentación obrante en el expte 05000-102/13 21/06/2017

250

Apruébense los planos de obra nueva de ampliación de vivienda 

unifamiliar de la Nc 152104772550000, propiedad de Holcapeck y 

Romano según la documentación obrante en el expte 05000-358/09 28/06/2017

251

Apruébense los planos de RHE de Garage Depósito de la Nc 

152104736800000, propiedad de Nanzer y Altamirano Teresa, según 

documentación obrante en el expte 05000-4020/92 28/06/2017

252

Apruébense los planos de RHE de la Nc 152106068390000, propiedad 

de Dumais Nicolas y Pechemiel, según documentación obrante en el 

expte 05000-339/13 28/06/2017

255

Apruébense los planos de RHE antigua data de cochera de la Nc 

152006468210000, propiedad de Abigo María Luisa, según 

documentación obrante en el expte 05000-1084/73 28/06/2017

256

Apruébense los planos Conforme a Obra con final de obra de local 

comercial, de la NC 152104840520000, propiedad de Soto Carolina, 

según documentación obrante en el expte 050000-816/05 28/06/2017
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257

Aprueba planos de obra nueva de vivienda unifamiliar propiedad de la 

Sra. Inchauspe Delfina, según documentación obrante en el expte Nº 

05000-681/16 29/06/2017

258

Aprueba los planos conforme a obra propiedad de Emprendimientos 

Mainke según documentación obrante en el expte 05000-881/06 29/06/2017

259

Aprueba los planos conforme a obra de vivienda unifamiliar modificación 

interna y aumento de superficie, propiedad de Piraino Gabriela, según 

documentación obrante en el expte 05000-1057/03 29/06/2017

260

Aprueba los planos de obra nueva de vivienda unifamiliar 3º unidad 

habitable propiedad de Ayala Virgilio y Ledesma Ana, según 

documentación obrante en el expte 05000-4971/85 29/06/2017

261

 Aprueba los planos de obra nueva de vivienda unifamiliar propiedad de 

Aguilera Carlos según documentación obrante en el expte 05000-282/1729/06/2017

267

Aprueba los planos de RHE de 2 viviendas unifamiliares y modif. Interna 

propiedad de Martha Luna, según documentación obrante en el expte 

05000-1864/74- Nc 152006365820000 29/06/2017

268

Aprueba planos de RHE y cambio de uso local comercial, propiedad de 

Neyssen Adolfo según documentación obrante en el expte 05000-479/08- 

Nc 152104763280000 29/06/2017

269

Aprueba los planos de RHE de 1 local comercial, 4 viv. unif y galpón 

propiedad de Pazos Jorge, según documentación obrante en el expte 

05000-358/98 29/06/2017

272

Aprobar planos de RHE de administración y sum de fondo, propiedad de 

Lorenzi Leticia según documentación obrante en el expte 05000-

2952/92 30/06/2017

273

Apruébense los planos de Obra Nueva de edificio, propiedad de Bolgar 

Fernando según expte 05000-50/00 30/06/2017

RESOLUCIONES CIAP  2017

11 Aprobado por Decreto DEM Nº 1377/17 27/06/2017

12 Aprobado por Decreto DEM Nº 1378/17 27/06/2017

13 Aprobado por Decreto DEM Nº 1379/17 27/06/2017

14 Aprobado por Decreto DEM Nº 1448/17 06/07/2017

15 Aprobado por Decreto DEM Nº 1383/17 27/06/2017

RESOLUCIONES C.D.   2017
107/17 19/06/2017 Deja Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante al Concejal Evaristo Gonzalez.

108/17 19/06/2017 Delega Presidencia (Decreto Nº1293/17)

109/17 26/06/2017 Viáticos Concejal Carlos Moreno

110/17 26/06/2017 Contrato Maria Florencia Piscicelli (asesora política MPN)

111/17 26/06/2017 Contrato Jésica Casales (limpieza correo)

112/17 26/06/2017 Contrato Mariela Sepúlveda (limpieza oficinas correo y oficinas de Turismo)

113/17 27/06/2017 Delega Presidencia (Decreto Nº1385/17)

114/17 06/07/2017 Modific. Cronograma julio 2017 y fechas segunda mitad año (S.O.15)
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115/17 06/07/2017 Receso invernal y guardias legislativas (S.O. 15)

116/17 06/07/2017 Integración Comisión Interinstitucional temas Chapelco (S.O. 15)

117/17 06/17/17 Audiencia pública Espacio Cultural ARCUPA (S.O. 15)

118/17 06/07/2017 Audiencia pública comodato de uso LIFUSMA (S.O.15)

119/17 06/07/2017 Contrato Sebastián Ignacio Allende (asesor político MPN)

120/17 07/07/2017 Contrato Jorge Ignacio Martínez (asesor político bloque FPV)

121/17 07/07/2017 Contrato Félix Cariboni (asesor Frente parta la Victoria)

122/17 07/07/2017 Contrato Ana Torres (asesora bloque Movimiento Popular Neuquino)

SESION ORDINARIA Nº 11  DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES

 DE FECHA 01 DE JUNIO DE  2017

ORDENANZA Nº 11.326/17.-

ARTÍCULO 1º.- PRORRÓGASE la vigencia de las designaciones de María 
Carolina Torres como Contralor Municipal, efectuada mediante Ordenanza nº 
9731/2013,  y de Viviana Ausino como Auditor de la Contraloría Municipal, 
efectuada mediante Ordenanza 9777/13, hasta tanto se lleven  a cabo los 
procedimientos previstos en la Ordenanza 9377/2012  para la cobertura de 
ambos cargos.-  
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1304/17   DE FECHA 19/06/17  

ORDENANZA Nº 11.327/17.-

ARTÍCULO 1º.- CONDÓNASE la deuda, en concepto de Tasa Derecho 
Control Fiscal y/o Inspección de la licencia comercial Nº 1535, Nomenclatura 
Catastral 15-20-045-6564-0000, correspondiente a los períodos 2014/05 hasta la 
actualidad, así como la comprendida en los Certificados Nº 0000062648 y Nº 
0000062646, que  registran los Sres. Ibaceta Patricio e Ibaceta Marcelo Sociedad 
de Hecho.- 

ARTÍCULO 2º.- ENCOMIÉNDASE a la Subsecretaría de Ingresos Públicos la 
notificación de la presente a los interesados.--

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.- 
PROMULGADA POR DECRETO Nº  1305/17      DE FECHA 19/06/17

ORDENANZA Nº 11.328/17.-

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE el Decreto D.E.M. nº 1023/17, de fecha 08 de 
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mayo de 2017, mediante el cual: 

·  se reconoce la rendición de Caja Chica perteneciente a la Secretaría de 
Planificación y Desarrollo Sustentable, por el monto total de pesos un mil 
quinientos ochenta y siete con 18/100 ($1.587,18.-), conformada por los 
comprobantes originales del año 2016 que obran como Anexo I del 
Decreto  D.E.M. nº 1023/17; y

·  se reconoce y abona la factura Nº 00000003 de la firma Cisterna Lagos 
Jorge Rolando, por la suma de pesos tres mil quinientos ($3.500.-) la cual 
corresponde al arreglo de las líneas telefónicas, recambio interno, 
reprogramación de la central y recableado de dos internos, de la 
Secretaría de Planificación y Desarrollo Sustentable.-

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1306/17    DE FECHA 19/06/17

ORDENANZA Nº 11.329/17.-

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGASE la homologación de los  usos “salón de belleza, 
peluquería, y gimnasio”, para el local comercial ubicado en Lote b1-A, Manzana 
45, Bº Centro, nomenclatura catastral 15-20-063-5164-0000, propiedad de 
Corredor Andino S. A.-

ARTÍCULO 2º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a otorgar: una 
licencia comercial a término a favor del Sr. Ángel Hardy Jaña Sepúlveda, para el 
rubro gimnasio (centro de Artes Marciales y Fitness de Combate, danzas y Yoga); 
y una licencia comercial a favor de la Sra. Elena Curipan, para el rubro 
peluquería, salón de belleza; a desarrollarse,   ambas licencias comerciales, en el 
local comercial ubicado en calle Villegas 1185, nomenclatura catastral 15-20-
063-5164-0000.-

ARTÍCULO 3º.- ESTABLÉCESE que las licencias comerciales a término 
autorizadas por la presente tendrán vigencia hasta el 15/07/2018.-

ARTÍCULO 4º.- Durante el plazo establecido en el Artículo 3º el propietario del 
inmueble y/o los titulares de las licencias comerciales, deberán dar cumplimiento 
a los requerimientos de la Dirección de Obras Particulares establecidos en la 
normativa vigente, para la obtención de la licencia comercial definitiva.-
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ARTÍCULO 5º.- A través de la Dirección de Administración y Despacho, una 
vez promulgada la presente, gírese copia a las Direcciones de Rentas, de 
Bromatología y de Obras Particulares.-

ARTÍCULO 6º.- ENCOMIÉNDASE a la Dirección de Rentas - División 
Actividades Lucrativas la notificación de la presente a la Sra. Elena del Carmen 
Curipan y al Sr. Angel Hardy Jaña Sepúlveda.-

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-
PROMULGADA POR DECRETO Nº  1307/17   DE FECHA 19/06/17 

ORDENANZA Nº 11.330/17.-

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a otorgar una 
licencia comercial a término a favor de la Sra. Nadia Virginia Calderón, DNI Nº 
27.377.362, para el rubro “almacén”, en el local comercial ubicado en el Lote 10, 
Manzana A, de la Chacra 28,  identificado con Nomenclatura Catastral 15-21-
061-8222-0000.-

ARTÍCULO 2º.- ESTABLÉCESE que la licencia comercial a término 
autorizada por la presente tendrá vigencia hasta el 15/07/2018.-

ARTÍCULO 3º.- Durante el plazo establecido en el Artículo 2º el propietario del 
inmueble y/o el titular de la licencia comercial, deberá dar cumplimiento a los 
requerimientos de la Dirección de Obras Particulares establecidos en la 
normativa vigente, para la obtención de la licencia comercial definitiva.-

ARTÍCULO 4º.- A través de la Dirección de Administración y Despacho, una 
vez promulgada la presente, gírese copia a la Dirección de Rentas, a la Dirección 
de Bromatología y a la Dirección de Obras Particulares.-

ARTÍCULO 5º.- ENCOMIÉNDASE a la Dirección de Rentas - División 
Actividades Lucrativas la notificación de la presente a la Sra. Nadia Virginia 
Calderón-

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-
PROMULGADA POR DECRETO Nº  1308/17      DE FECHA 19/06/17 
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ORDENANZA Nº 11.331/17.-

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE, en todos sus términos, el Acta Acuerdo 
suscripta con Prefectura Naval Argentina, mediante la cual se ratifica la 
transferencia de dominio bajo donación sin cargo, del inmueble identificado 
como Lote P, Nomenclatura Catastral 15-20-060-2291 con una superficie de 
1005.80 m², otorgada a favor del Estado Nacional - Prefectura Naval Argentina, 
la cual forma parte de la presente como Anexo I.-

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-
PROMULGADA POR DECRETO Nº   130917  DE FECHA  19/06/17

ANEXO I - ORDENANZA Nº 11.331/17.-
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ORDENANZA Nº 11.332/17.-

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE, en todos sus términos, el Convenio suscripto 
con el Ente Provincial de Energía Eléctrica del Neuquén EPEN, mediante el cual 
se acuerdan los términos para llevar delante de manera conjunta, los trabajos de 
poda y/o tala de árboles, en aquellos casos que la Municipalidad lo requiera y 
cuando los mismos pongan en riesgo bienes públicos y/o la seguridad pública, el 
cual forma parte de la presente como Anexo I.-

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-
PROMULGADA POR DECRETO Nº  1310/17   DE FECHA 19/06/17

ANEXO I - ORDENANZA Nº 11.332/17.-
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ORDENANZA Nº 11.333/17.-

ARTÍCULO 1º.- SUSTITÚYESE el Artículo 1º de la Ordenanza 11.252/17, 
por el siguiente: 

“ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, 
a aprobar los planos de Relevamiento de Hechos Existentes y otorgar el 
Final de Obra a la Obra Existente y Ampliación de Oficinas del Distrito 
Regional IX, sita en el Lote Solar B, Mz 10, nomenclatura catastral 15-20-
61-9181-0000, propiedad del Consejo Provincial de Educación, con las 
siguientes excepciones a las Ordenanzas 4656/02, 2210/97 y 2570/97, a 
saber: 

· Ocupación parcial del Retiro Lateral con una distancia a la Línea 
Municipal de 4.90 m;

· Pendiente de cubierta de techos: existente a dos aguas con 12º; 
ampliación a una sola agua con 17º;

· Ancho de escalera de 0.90 m y alzada de 0.19 m;
· Superación de FOS de 11%; y
· Englobamiento de las parcelas  9181 y 8977.”

ARTÍCULO 2º.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1311/17       DE FECHA 19/06/17 
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ORDENANZA Nº 11.334/17.-

ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE la Resolución Conjunta de Factibilidad 
Ambiental, del proyecto caratulado “Fraccionamiento Lote 41” del Barrio Los 
Riscos, cuyo texto obra como Anexo I de la presente, a realizarse en el inmueble 
propiedad de Emprendimientos Riscos S. A., identificado con  Nomenclatura 
Catastral 15-21-059-7158-0000, de acuerdo al Informe de Factibilidad 
Ambiental (INFA) elaborado por el Biol. Javier Urbanski, y a las medidas de 
mitigación previstas en el mismo.-
 
ARTÍCULO 2º.- AUTORÍZASE al Sr. Presidente del Concejo Deliberante a 
firmar, en el marco de lo dispuesto por el artículo 25º de la Ordenanza 1584/94- 
T.O. 2007/96 junto con la Sra. Intendente Municipal, la Declaración de 
Factibilidad Ambiental, aludida en el artículo anterior.- 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-

ANEXO I - ORDENANZA Nº 11.334/17.-

BORRADOR DE RESOLUCIÓN CONJUNTA

      San Martín de los Andes,       de                          de  2017
             

Resolución Conjunta según Orza. 2601/97. 
Modificatoria 2007/96 Art. 25 - Texto Ordenado de 
la Ordenanza N° 1584/94 en año 1996 entre el 
Intendente Municipal y el Presidente del Concejo 
Deliberante N° ……………………...

VISTO:

 El Expediente Nº 05000 – 210/06 caratulado "Fraccionamiento lote 41” 
ubicado en el Bº Los Riscos, de N.C.: 15-21-059-7158-0000 propiedad de 
Emprendimientos Riscos S.A, en el cual se presenta el Informe de Factibilidad 
Ambiental (INFA) realizado por el Biól. Javier Urbanski.

CONSIDERANDO: 

Que, a fojas 69 a 70 consta el proyecto de fraccionamiento del lote 41, con 
la generación de 6 nuevos lotes,
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 Que, a foja 73 obra Nota de la Lic. Julieta Muñiz Saavedra, coordinadora 
del OCM, , en la que informa que a fojas 67 a 68 consta Informe de Factibilidad 
del Servicio de Agua Potable e Informe Técnico del Ing. Hugo Peralta,

Que, a fojas 76 a 78 consta la planilla CEPIA del proyecto,
 
 Que a fojas 79 a 81 la U.T.G.A califica el Proyecto de “Alto 
Impacto”(427,5 puntos), emitiendo los correspondientes Términos de Referencia 
(TDR), para la elaboración de un Informe de Factibilidad Ambiental (INFA),

 Que, a foja 82 el Sr. Sergio Amaolo, apoderado, autoriza al Biól. Javier 
Urbanski a realizar las gestiones necesarias para la aprobación ambiental del 
proyecto,

Que, a fojas 83 a 140 obra el Informe de Factibilidad Ambiental (INFA), 
elaborado por el Biól. Javier Urbanski,

Que, a foja 141 la Subsecretaria de Gestión Ambiental, Tca. Ftal. Marcela 
Vazquez, solicita por Nota a la Dirección de Gestión de Bosque Nativo, se 
informe el procedimiento para la aprobación del proyecto según la Ley Provincial 
Nº 2780 de Conservación del Bosque Nativo,

Que, a foja 142, el Director de Gestión de Bosque Nativo, Tco. Ftal. 
Mauricio Mazzuchelli, informa que el proyecto se encuentra alcanzado por la 
Ley Prov. Nº 2780 bajo la categoría III (verde) debiendo cumplimentarse con el 
Capitulo V de la mencionada Ley,

Que, a foja 151, el Tco. Ftal. Mauricio Mazzuchelli, informa que el 
proyecto presentado por Emprendimientos Riscos S.A puede continuar con su 
tramitación administrativa municipal, no existiendo impedimentos desde esa 
Dirección,

Que, a foja 152 consta la Evaluación del INFA emitida por la UTGA,

 Que, la vigilancia, control y monitoreo sobre las obras y acciones que se 
ejecuten, se realizarán a través de la Unidad Técnica de Gestión Ambiental y 
demás dependencias del Poder Ejecutivo Municipal,

 Que, las infracciones que se comprueben antes, durante y después de la 
ejecución de la obra que alteren, violen o incumplan los términos de la 
Declaración Ambiental y produzcan eventuales daños al ambiente a criterio de la 
Autoridad de Aplicación, serán sancionados según la gravedad de la conducta 
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con:

  -  Multa entre el Uno por Ciento (1 %) y el Veinte por Ciento (20 %) de 
la inversión  proyectada, mas la correspondiente acción correctiva.
 - Caducidad de la Declaración Ambiental e implementación de las 
correspondientes acciones correctivas.

 En caso de desistimiento o abandono del proyecto después de iniciada su 
ejecución o durante su ejecución:

i. Previa constatación de la situación de desistimiento o abandono 
por intermedio de inspección efectuada por la Subsecretaría de 
Gestión Ambiental, el peticionante será sancionado, según 
gravedad del caso, con multa entre el Uno por ciento (1 %) y el 
Veinte por ciento (20 %) de la inversión proyectada y caducidad de 
la Declaración Ambiental.

ii. El crédito fiscal que se genere a favor del Municipio y a cargo del 
peticionante en caso de abandono del proyecto durante su 
ejecución, se instrumentará como un título fiscal ejecutivo, y su 
monto será destinado a solventar las acciones municipales 
reparadoras del ambiente que sean necesarias.

Que, de acuerdo a lo estipulado en los Artículos N° 22 y 25 de la 
Ordenanza Nº 2007 / 96, Modificada por la  Ordenanza Nº 2601 / 97, corresponde 
el dictado de una Resolución Conjunta del Intendente Municipal y del Presidente 
del Concejo Deliberante,

POR ELLO:

LA INTENDENTE MUNICIPAL Y EL PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE RESUELVEN

Artículo 1°- DECLÁRASE Ambientalmente Factible el proyecto caratulado 
"Fraccionamiento lote 41” ubicado en el Bº Los Riscos, de N.C.: 15-21-059-
7158-0000 propiedad de Emprendimientos Riscos S.A, conforme al Informe de 
Factibilidad Ambiental (INFA) realizado por el Biól. Javier Urbanski, y sus 
correspondientes ampliaciones, obrantes en el Expediente Nº 05000-210/06.

Artículo 2°- APRUÉBASE la documentación técnica obrante en el Expediente 
Nº 05000 – 210/16, donde consta el Informe de Impacto Ambiental, resaltándose 
las principales medidas correctivas y de mitigación ante los posibles Impactos 
negativos, a saber:
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Medida Nº 1 REDUCCION DEL AREA AFECTADA A CAMINOS

Esta medida pretende adecuar la superficie afectada por el cul de sac y los 
caminos dentro de cada lote a un valor mínimo. De esta manera se busca 
minimizar efectos negativos tales como cambios en las escorrentías naturales, 
reducción de la permeabilidad del suelo, cambios en el paisaje y cambios en las 
comunidades animales. En planos a foja 137 se observa la reducción de caminos 
de acceso y cul de sac.
Prioridad: Deberá ser ejecutada en la etapa de planificación y materializarse a 
través de la propuesta de subdivisión.
Responsable: El propietario del loteo y los futuros dueños de cada lote.

Medida Nº 2 TRAZAS DE CAMINOS INTERNOS A TRAVES DE ZONAS 
CON PENDIENTE TRANSVERSAL BAJA

Definir una traza de camino por zonas de baja pendiente debe contar con una 
buena apoyatura de campo y tener en cuenta otras variables tales como superficie 
de los lotes y zonas de restricción. El objeto es el de minimizar la velocidad del 
agua sobre suelos desnudos o provistos de material granular en donde la erosión 
hídrica puede desencadenar procesos graves de pérdida de suelo. Se intenta 
además no interrumpir las pendientes naturales de escurrimiento a través de una 
apropiada planificación. En plano a foja 137 se presenta la alternativa de ingreso a 
cada lote.
Prioridad: Deberá ser ejecutada en la etapa de planificación.
Responsable: Propietarios de cada lote.

Medida Nº 3 CORRECCIÓN DE TALUDES A PENDIENTE DE 
ESTABILIDAD

Dependiendo de las características del suelo se deberá dar pendientes de 
estabilidad a los taludes y cuando sea necesario, ejecutar obras de contención 
transversales con gaviones  y técnicas de ingeniería naturalista. Al corregir los 
taludes generados por la construcción de caminos, se busca mitigar el cambio que 
este efecto produce sobre las escorrentías naturales, evitando incluso 
deslizamientos en masa. 
Prioridad: Deberá ser ejecutada en la etapa de construcción de cada casa.
Responsable: Futuros propietarios
Localización: Vera de los caminos de acceso a cada lote y en implantaciones de 
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viviendas.

Medida Nº 4 CONSERVACIÓN DE LAS MASAS DE BOSQUE Y 
MATORRAL
La importancia de la conservación de la biomasa vegetal ya ha sido analizada y su 
importancia es muy significativa. La conservación de estas masas puede 
realizarse destinando las áreas de mayor densidad a espacios verdes.
Prioridad: Deberá ser ejecutada en la etapa de planificación de cada casa. 
Responsable: Futuros propietarios. 

Medida Nº 5 REFORESTACIÓN
A modo de compensación por las acciones de limpieza ya ejecutadas y por las 
talas que indefectiblemente se efectuarán para construir las futuras viviendas, se 
recomienda la reforestación en los lotes afectados con especies nativas presentes 
en la escala media. Además se propiciará la parquización. Se destaca la necesidad 
de contar con la correspondiente autorización para la futura tala de ejemplares 
arbóreos. 
Para retirar un árbol de un lote, deberá cumplirse con las reglamentaciones 
provinciales en vigencia al respecto.
Si existieren árboles en los sitios a construir, se tratará de conservarlos, 
especialmente en el caso de especies nativas, respetándolos al realizar las 
construcciones. 
Si fuere absolutamente necesario derribarlos, el propietario de ese lote deberá 
plantar 10 ejemplares de la misma especie en un lugar apropiado del lote o donde 
fuere indicado. 
La plantación de árboles o arbustos nuevos deberá hacerse exclusivamente 
dentro de los límites de los lotes y contemplando el futuro crecimiento de los 
mismos. En estos casos, se recomienda la utilización de especies vegetales 
nativas.  
Deberá prohibirse plantar árboles o arbustos a menos de un metro en sentido 
horizontal de los tendidos subterráneos de servicios.   
La distancia entre árboles no debería ser inferior a los 6 metros.  
Prioridad: Deberá ser ejecutada en la etapa de construcción.
Responsable: Futuros dueños de lotes.

Medida Nº 6 USO DE LECHOS NITRIFICANTES
La imposibilidad actual de contar con cloacas en ese sector obliga a la utilización 
de técnicas de tratamiento de efluentes domiciliarios entre las cuales los lechos 
nitrificantes son una de las más efectivas. Se deberá tener en cuenta para el diseño 
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de los lechos la situación particular de cada uno de los lotes al momento de 
proyectar las viviendas. A fojas 119-122 obra dimensionamiento de los lechos 
nitrificantes. Asimismo, al momento del ingreso de planos correspondientes a las 
viviendas unifamiliares se deberá presentar el tratamiento in situ considerando el 
informe del Biól. Urbanski (fojas 119-122) para su evaluación.
Prioridad: Deberá ser ejecutada en la etapa de urbanización. 
Responsable: Los futuros propietarios.

Medida Nº 7 PREVENCIÓN DE CAMBIOS EN EL PAISAJE

Todas las medidas tendientes a afectar en la menor proporción el paisaje natural 
del área deberán ser analizadas y ejecutadas. La utilización de materiales de la 
zona, pinturas de colores neutros, arquitectura típica, restricción de desmontes, 
diseño adecuado de caminos, un F.O.S. bajo y retiros perimetrales altos, son 
algunas de las medidas que contribuyen a prevenir cambios significativos en el 
paisaje y factibles de aplicar en este caso.
Prioridad: deberá ser ejecutada durante las etapas de planificación y urbanización 
del loteo.
Responsable: Propietario actual y futuros propietarios.

Medida Nº 8 ZONIFICACIÓN DE USOS

Tal como surge del análisis del ambiente, existen zonas más apropiadas disponer 
las viviendas y otras con ciertas restricciones. De la misma manera se deberán 
seleccionar cuidadosamente las áreas a proteger y/o destinadas a espacios verdes 
dentro de cada lote. De esta manera, se deberá restringir a una superficie que 
indique el FOS determinado para la zona, aquella destinada a construcciones, otra 
superficie a parquización y una tercera que será variable de acuerdo al lote, la que 
deberá ser destinada a área de conservación.
Prioridad: Deberá ser ejecutada en la etapa de urbanización.
Responsable: Propietario del loteo y futuros propietarios de lotes.

Medida Nº 9 PROHIBICIÓN DE TRABAJOS NOCTURNOS
Esta medida tiene por objeto minimizar las molestias ocasionadas a los 
vecinos y a la fauna silvestre por los ruidos molestos propios de una obra. La 
prohibición alcanza todo tipo de actividades fuera de las horas de luz natural.
Prioridad: Deberá ser ejecutada durante la etapa constructiva. 
Responsable: Propietario y contratistas
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Medida Nº 10 RESTAURACIÓN DE LAS ARESAS AFECTADAS POR 
LAS ACTIVIDADES DE OBRA
Se deberá restaurar todo sitio afectado por las actividades propias de obra, 
tales como obradores, acopios, lugares de mezclas, contenedores de residuos, 
depósitos, etc. En la restauración se deberá tener en cuenta las siguientes 
medidas: Restauración topográfica, reparación del suelo afectado y retiro de 
residuos de todo tipo.
Prioridad: Deberá ser ejecutada una vez concluida la etapa constructiva. 
Responsable: Propietarios y contratistas. 

Medida Nº 11 COMPORTAMIENTO DEL PERSONAL DE OBRA
El personal de obra deberá estar instruido acerca de buenas prácticas 
ambientales a los fines de mitigar, prevenir y evitar impactos o accidentes 
ambientales. Entre las medidas más importantes se deberán respetar: 
Prohibición de hacer fuego, manejo adecuado de maquinaria y herramientas, 
prohibición de caza, prohibición de afectar a la vegetación, uso de baños 
autorizados, manejo correcto de residuos y restricción de la circulación en la 
zona de bosque.  
Prioridad: Deberá ser ejecutada durante la etapa constructiva. 
Responsable: Contratistas. 

Medida Nº 12 PREVENCIÓN DE INCENDIOS

Entre las medidas más importantes que se deberán respetar se encuentran las 
de prevención de incendios forestales y edilicios. 
Para minimizar los riesgos de incendio se recomienda, a menos que la 
importancia de las especies indique lo contrario, tomar las siguientes medidas 
con la vegetación:   
Evitar una continuidad en sentido vertical de la vegetación, de altura menor a 
mayor, desde las zonas más abiertas; 
Evitar la continuidad horizontal de las copas en las cercanías de las viviendas; 
Reducir el material combustible acumulado sobre el suelo; 
Mantener las siguientes zonas: Un metro sin materiales combustibles alrededor 
de las construcciones; Tres metros, a partir de la zona 1, sin arbustos o árboles; 
Seis metros, a partir de la zona 2, con una distancia entre copas de, al menos, 3 
metros y cubierta de herbáceas 
perennes; Entre 6 y 30 metros, a partir de la zona 3, con una distancia entre copas 
de, al menos, 3 metros.  El ancho de cada zona debe ser del doble en la dirección 
de la pendiente, en ambos sentidos.
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Prioridad: Deberá ser ejecutada durante la etapa constructiva y operacional. 
Responsable: Contratistas

Medidas Nº 13 MEDIDAS DE SEGURIDAD

 Existirá cartelería específica y clara con respecto a la precaución que deberán 
tener los conductores por el área de trabajo. Se colocarán carteles a 50 m y 100 m a 
cada lado del acceso principal, alertando sobre la entrada y salida de camiones. 
En el frente de la obra, también existirán carteles específicos en relación a la 
prohibición de entrada de personas ajenas a la obra, obligación de uso de 
elementos de seguridad para los obreros y todas las normas existentes en cuanto a 
seguridad e higiene en obra.
 Tal como se describe en la Sección 5, no existirán actividades laborales de 
ningún gremio fuera de horario diurno.
 Se colocarán baños químicos para uso del personal que serán mantenidos por 
una empresa local responsable de la disposición final del líquido.
 Vertidos y derrames y otras formas de contaminación del suelo serán 
prevenidos o minimizados.
 Queda terminantemente prohibido hacer fuego, cazar, dañar la vegetación y 
transitar fura de la zona de obra.

OBRADORES Y MEDIDAS SANITARIAS EN LOS MISMOS

Para los obradores se recomiendan las siguientes pautas:

§ Deberá tratarse de minimizar la construcción de nuevas estructuras de 
evacuación de fluidos. La Empresa instalará baños químicos para la adecuada 
colección y posterior retiro de los residuos y efluentes sanitarios originados en 
la obra. 

§ En caso de generarse líquidos residuales, su destino final no deberá ser en 
ningún caso un cuerpo de agua o escorrentía.

§ Deberá cuidarse de alterar lo menos posible el suelo donde estén ubicados 
estos asentamientos, así como las zonas de acopio de materiales, y no deberá 
removerse la capa superficial del mismo.

§ Deberán cumplirse todas las normas legales en vigencia relativas al 
tratamiento, transporte y eliminación de desechos y residuos.

§ Deberán tomarse todas las medidas de seguridad posibles para el almacenaje y 
la manipulación de combustibles.

§ En caso de derrames accidentales de combustibles o lubricantes, deberán 
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seguirse procedimientos adecuados para minimizar su impacto sobre el suelo.
§ Las áreas de los obradores, campamentos y acopio de materiales deberán 

quedar en condiciones lo más parecido posible a las originales, aplicando 
medidas de restauración adecuadas.

Artículo 3°- CONDICIÓNASE la aprobación de los planos de mensura, a la 
presentación de  los proyectos ejecutivos de los servicios básicos visados por los 
entes prestatarios.

Artículo 4º- CONDICIÓNASE el inicio de las obras de movimientos de suelos 
al aviso previo a la Subsecretaría de Gestión Ambiental con cinco (5) días de 
anticipación, a fin de realizar sondeos y muestreos arqueológicos.

Artículo 5º- ESTABLÉCESE que la presente Declaración Ambiental por 
Resolución Conjunta no implica la aprobación o convalidación de los planos de  
arquitectura. 

Artículo 6º:

a) Las infracciones que se comprueben antes, durante y después de la 
ejecución de la obra que alteren, violen o incumplan los términos de la 
Declaración Ambiental y produzcan eventuales daños al ambiente a 
criterio de la Autoridad de Aplicación, serán sancionados según la 
gravedad de la conducta con:

 -  Multa entre el Uno por Ciento (1 %) y el Veinte por Ciento (20 %) de la 
inversión  proyectada, mas la correspondiente acción correctiva.

- Caducidad de la Declaración Ambiental e implementación de las 
correspondientes acciones correctivas.

b) En caso de desistimiento o abandono del proyecto después de iniciada su 
ejecución o durante su ejecución:

i. Previa constatación de la situación de desistimiento o abandono 
por intermedio de inspección efectuada por la Subsecretaría de 
Gestión Ambiental, el peticionante será sancionado, según 
gravedad del caso, con multa entre el Uno por ciento (1 %) y el 
Veinte por ciento (20 %) de la inversión proyectada y caducidad de 
la Declaración Ambiental.
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ii. El crédito fiscal que se genere a favor del Municipio y a cargo del 
peticionante en caso de abandono del proyecto durante su 
ejecución, se instrumentará como un título fiscal ejecutivo, y su 
monto será destinado a solventar las acciones municipales 
reparadoras del ambiente que sean necesarias.

Artículo 7°- IMPLEMÉNTESE durante la etapa de planificación, preparación, 
funcionamiento y construcción, que inspectores dependientes de la Secretaría de 
Planificación y Desarrollo Sustentable de la Municipalidad de San Martín de los 
Andes, realicen un programa de vigilancia y control mediante el cual deberán 
supervisar y controlar tan frecuentemente como lo estimen necesario, que el 
Propietario, la Empresa Constructora, el Proyectista, cumpla con las medidas y 
las disposiciones contenidas en la presente Resolución Conjunta.

Artículo 8°- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo 
Municipal.

ORDENANZA Nº 11.335/17.-

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGASE la homologación del uso condicionado 
“lavadero de autos manual”, a realizar en el lote 15, Manzana. S, Chacra 12,  
N.C. 15-21-47-2290-0000, del Barrio Villa Parque La Cascada, propiedad del Sr. 
Carlos María Carro, según proyecto presentado por los Arqs. Marcos Mantella y 
Valeria Guridi,  
ARTÍCULO 2º.- El uso autorizado por la presente, estará sujeto a los 
condicionamientos establecidos por las áreas competentes del Departamento 
Ejecutivo Municipal.-
ARTÍCULO 3º.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1313/17 DE FECHA 19/06/17

ORDENANZA Nº 11.336/17.-

ARTÍCULO 1º.- SUSTITÚYESE el Artículo 1º de la Ordenanza 10.629/15, 
por el siguiente: 

“ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE para el inmueble ubicado en lote 9, 
manzana C, de la Chacra 26, Villa Vega Maipú, nomenclatura catastral 15-
21-73-7044-0000, propiedad de la Sra. Nazarena Mon y del Sr. Martín 
Terrile, las siguientes excepciones a la Ordenanza 83/1984: 

SAN MARTIN DE LOS ANDES. ZONA NO NUCLEAR, A FAVOR DE LA VIDA Y LA PAZ.   25

Boletín Oficial Municipal Nº 546 - 14 de Julio de 2017



· Ocupación parcial de Retiro Lateral de 12 m², exclusivamente en 
planta baja.

· Superación de F.O.S. de 5,4%

ARTÍCULO 2º.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-
PROMULGADO POR DECRETO Nº 1314/17 DE FECHA 19/06/17

ORDENANZA Nº 11.337/17.-

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGANSE, para la obra sita en el Lote 4, Manzana D, Bº 
Parque Los Robles, Chacra 09, nomenclatura catastral 15-20-054-3677-0000, 
propiedad de los Sres. Gabriel E. Raco y Marcelo A. Cerioli, las siguientes 
excepciones:

· superación de FOS: 0.29% (2.27 m²); y 
· invasión del retiro de Frente/Perimetral (sector ruta nº 62) de 

3.36 m².

ARTÍCULO 2º.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-
PROMULGADA POR DECRETO Nº  1315/17 DE FECHA 19/06/17

ORDENANZA Nº 11.338/17.-

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a 
otorgar excepcionalmente a la Sra. Antiqueo Esther Vanesa, D.N.I. Nº 
33.942.420, un subsidio mensual de pesos tres mil ($ 3.000.-), correspondiente a 
los  meses de mayo,  junio y julio de 2017.-

ARTÍCULO 2º.- IMPÚTESE el gasto que demande la presente, a la partida 
presupuestaria correspondiente de la Secretaría de Desarrollo Social.-

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-
PROMULGADA POR DECRETO Nº  1316/17 DE FECHA 19/06/17

ORDENANZA Nº 11.339/17.-

ARTÍCULO 1º.- DÉSE DE BAJA al Sr. Rivas Pablo Gerardo, DNI Nº 
35.608.166, del listado obrante como Anexo II de la Ordenanza nº 8908/2010, 
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en calidad de adjudicatario del lote 12, Manzana B, NC 15-21-061-8028-0000 de 
la Chacra 28.- 

ARTÍCULO 2º.- DESÍGNASE como única titular del Lote 12, Manzana B, NC 
15-21-061-8028-0000 de la Chacra 28, a la Sra. Melisa del Lujan Conti, D.N.I. Nº 
35.608.335.- 

ARTÍCULO 3º.- AUTORÍZASE, en caso de corresponder, la confección del 
boleto de Compra-Venta a nombre de la Sra. Melisa del Lujan Conti.-

ARTÍCULO 4º.- A través de la Dirección de Administración y Despacho 
remítase copia de la presente a la Dirección de Catastro Municipal; y al Instituto 
de Vivienda y Hábitat a efectos de que incorpore lo autorizado por la presente en 
el Registro de Demanda Habitacional.- 

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-
PROMULGADA POR DECRETO Nº  1317/17 DE FECHA 19/06/17  
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ORDENANZA Nº 11.340/17.-

ARTÍCULO 1º.-AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a 
otorgar Licencia Comercial definitiva a nombre de la Sra. Nélida Cervellin, DNI 
14.178.116 para el rubro “elaboración de  productos artesanales comestibles” 
que gira con el nombre de fantasía “Arte in Cucina”, ubicado en calle Caleufu nº 
98 del Barrio Sigrand.-
 
ARTÍCULO 2º.- La presente se sanciona a los fines de que la Sra. Nélida 
Cervellin pueda tramitar la licencia nacional y provincial correspondiente.-

ARTÍCULO 3º.- CONDICIÓNASE la licencia comercial autorizada por la 
presente al cumplimiento por parte de la Sra. Cervellin, dentro de un plazo de 
treinta y seis (36)  meses,  de las exigencias de la Dirección de Obras Particulares 
en lo que respecta al material de fachadas; a la presentación del planos con 
modificaciones internas y cambio de uso; y a la presentación del cálculo de 
estructuras.- 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.- 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1318/17 DE FECHA 19/06/17   
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DECLARACIÓN C. D. Nº 22/17

ARTÍCULO 1º.- DE INTERÉS MUNICIPAL la charla debate “Palestina, la 
Paz es posible”, la que se realizará el día 10 de junio de 2017 a las 20 hs, en la Sala 
Günther Blass del Centro Cultural Cotesma.-
 
ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al 
Archivo Municipal.-

RESOLUCIÓN C.D. Nº 97/17

ARTÍCULO 1º.- DENIÉGASE la solicitud del Ing. Flavio Caldas de 
modificación de la Ordenanza nº 8971/2011 – Índices Urbanísticos Remanente 
mitad NO. de la Ch26 - I. Aquín de Creide, y de la  Ordenanza nº 9269/11 - 
Índices Urb. Fracción  NO y SE  de la Ch 28.-

ARTÍCULO 2º.-  Notifíquese la presente al Ing. Flavio Caldas.-
ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido dese al 
Archivo Municipal.-

RESOLUCIÓN C.D. Nº 98/17

ARTÍCULO 1º.- ADMÍTESE la solicitud del Sr. Carlos Pérez, DNI 4.885.583, 
de utilización de Banca del Vecino, en el marco de la Ordenanza 9106/11, para 
exponer sobre el mal manejo de la cosa pública.-

ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE al Sr. Carlos Pérez que podrá utilizar la 
“Banca del Vecino” en la Sesión Ordinaria nº 12 del día 08 de junio de 2017, en 
el horario de las 09:00 hs, con una disposición de 20 minutos para su exposición.-

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al 
Archivo Municipal.-



SESION ORDINARIA Nº 12  DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES

 DE FECHA 08 DE JUNIO DE  2017

ORDENANZA Nº 11.341/17.-

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE, en todos sus términos, el Decreto D.E.M. nº 
1098/2017, de fecha 16 de mayo de 2017, dictado ad referéndum del Concejo 
Deliberante, mediante el cual se aprueba el Convenio de colaboración suscripto 
con el Ministerio de Educación de la Provincia, que como Anexo I forma parte de 
la presente, mediante el cual se le otorga a la Municipalidad un aporte no 
reintegrable por la suma total de $ 393.140,00 (trescientos noventa y tres mil 
ciento cuarenta pesos con 00/100), que serán destinados en su totalidad al 
financiamiento de ocho contratos de locación de servicios, en el marco de la 
Resolución SGE Nº 05/17 Programa Nacional Nº 29 – GESTIÓN EDUCATIVA 
Y POLÍTICAS SOCIOEDUCATIVAS PARA LA PROVINCIA DEL 
NEUQUÉN, Línea de Acción de Coros y Orquestas Infantiles y Juveniles, con 
vigencia de marzo a diciembre de 2017, para la Orquesta de los Andes.- 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1340/17 DE FECHA  27/06/2017.

ORDENANZA Nº 11.342/17.-

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE en todos sus términos el Convenio Nº 23/17 
suscripto con la Dirección Provincial de Vialidad del Neuquén, que integra la 
presente como Anexo I, mediante el cual se establecen las condiciones para llevar 
adelante las tareas de riego realizadas durante la temporada estival 2016-2017, 
sobre la Ruta provincial Nº 48 y el acceso a Quila Quina, rutas de Jurisdicción del 
Distrito IV, San Martín de los Andes.-

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1341/17 DE FECHA 27/06/2017.
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ANEXO I - ORDENANZA Nº 11.342/17.-
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ORDENANZA Nº 11.343/17.-

ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE, por vía de excepción a la Ordenanza Nº 
319/89 “Rubros Venta y Elaboración de Alimentos”, una superficie de 15 m² 
para el local comercial destinado al rubro “rotisería”, ubicado en el Lote 004, NC 
15-21-090-0550-H003, Plan Federalismo 10, Chacra 4, propiedad del Sr. Ibaceta 
Ricardo Enrique.-

ARTÍCULO 2º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a otorgar una 
licencia comercial a término a favor del Sr. Pablo Manuel Ibaceta, DNI Nº 
28.558.866, para el rubro “Rotisería”, en el local comercial ubicado en el Lote 
004, NC 15-21-090-0550-H003, Plan Federalismo 10, Chacra 4.-

ARTÍCULO 3º.- ESTABLÉCESE que la licencia comercial a término 
autorizada por la presente tendrá vigencia hasta el 30/06/2018.-

ARTÍCULO 4º.- Durante el plazo establecido en el Artículo 3º el propietario del 
inmueble y/o el titular de la licencia comercial, deberá dar cumplimiento a los 
requerimientos de la Dirección de Obras Particulares establecidos en la 
normativa vigente, para la obtención de la licencia comercial definitiva.-

ARTÍCULO 5º.- A través de la Dirección de Administración y Despacho, una 
vez promulgada la presente, gírese copia a la Dirección de Rentas, a la Dirección 
de Bromatología y a la Dirección de Obras Particulares.-

ARTÍCULO 6º.- ENCOMIÉNDASE a la Dirección de Rentas -  División 
Actividades Lucrativas la notificación de la presente al Sr. Pablo Manuel 
Ibaceta.-

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1342/17 DE FECHA 27/06/2017.

ORDENANZA Nº 11.344/17.-

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a efectuar un plan 
especial de pago a nombre del Sr. Melo Alfredo Rubén, DNI Nº 13.028.072, por 
la deuda en concepto de Tasa s/ Inmueble y Contribuciones TCI, correspondiente 
al inmueble ubicado en Lote 2, Manzana R, Chacra 30, Nomenclatura Catastral 
15-21-061-7575-0000, consistente en cuarenta (40) cuotas mensuales.-
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ARTÍCULO 2º.- En caso de incumplimiento, por parte del beneficiario, del plan 
de pago autorizado por la presente ordenanza, procédase al trámite de ejecución 
fiscal conforme a lo establecido en el Título VII - De la Extinción de las 
Obligaciones Tributarias, del Código Tributario vigente.-

ARTÍCULO 3º.- A través de la Dirección de Administración y Despacho, una 
vez promulgada la presente, gírese copia al Departamento Gestión de Cobranzas 
para la notificación del Sr. Melo Alfredo Rubén.-

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1343/17 DE FECHA 27/06/2017.

ORDENANZA Nº 11.345/17.-

ARTÍCULO 1º.- INCORPÓRASE a la Ordenanza Nº 11.263/17 el Artículo 1º 
bis con la siguiente redacción:
 

“ARTÍCULO 1º bis.- AUTORÍZASE al Departamento 
Ejecutivo a efectuar un plan especial de pago a nombre 
del Sr. Bernabé Bastías, DNI 20.596.407, por la deuda 
reclamada judicialmente y por los períodos enero/2008 
a octubre/2013 inclusive, incluyendo las tasas judiciales 
en la primer cuota y la deuda de capital, intereses y 
honorarios en treinta (30) cuotas mensuales 
consecutivas, en concepto de patente automotor dominio 
DFO-248, registrado a nombre del Sr. Sepúlveda Avello 
Freddy Hernán.-“

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1344/17 DE FECHA 27/06/2017.

ORDENANZA Nº 11.346/17.-

ARTÍCULO 1º.- CRÉASE el rubro “Guardería Canina” consistente en un 
servicio de tenencia temporaria de mascotas, en inmuebles habilitados para tal 
fin.-

ARTÍCULO 2º.- OTÓRGASE la homologación del uso “guardería canina”, a 
realizar en el inmueble ubicado en el Lote 19, Manzana J, Villa Vega Maipú, 
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Nomenclatura Catastral 15-21-73-4263-0000, propiedad de la Sra. Myriam 
Alicia Centurión.- 

ARTÍCULO 3º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo a otorgar una 
licencia comercial a término a favor de la Sra. Myriam Alicia Centurión, DNI Nº 
24.760.041, para el rubro “guardería canina”, a realizar en el inmueble ubicado 
en el Lote 19, Manzana J, Villa Vega Maipú, Nomenclatura Catastral 15-21-73-
4263-0000.-

ARTÍCULO 4º.- ESTABLÉCESE que la licencia comercial a término 
autorizada por la presente tendrá una vigencia de 180 días hábiles, a partir de la 
publicación de la presente en el Boletín Oficial Municipal.-

ARTÍCULO 5º.- Durante el plazo establecido en el Artículo 4º el propietario del 
inmueble y/o el titular de la licencia comercial, deberá dar cumplimiento a los 
requerimientos de la Dirección de Obras Particulares, de la Dirección de Rentas 
Municipal y de la Dirección de Bromatología, establecidos en la normativa 
vigente, tendientes a la obtención de la licencia comercial definitiva.-

ARTÍCULO 6º.- OTÓRGASE al Departamento Ejecutivo un plazo de 180 días 
hábiles, a partir de la publicación de la presente en el Boletín Oficial Municipal,  
para la reglamentación  del rubro “Guardería Canina”.-

ARTÍCULO 7º.- ESTABLÉCESE como Autoridad de Aplicación de la 
presente a la Secretaría de Planificación y Desarrollo Sustentable - 
Subsecretaría de Gestión Ambiental.-

ARTÍCULO 8º.- A través de la Dirección de Administración y Despacho, una 
vez promulgada la presente, gírese copia a la Dirección de Rentas, a la Dirección 
de Bromatología y a la Dirección de Obras Particulares.-

ARTÍCULO 9º.- ENCOMIÉNDASE a la Dirección de Rentas -  División 
Actividades Lucrativas la notificación de la presente a la Sra. Myriam Alicia 
Centurión.-

ARTÍCULO 10º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1345/17 DE FECHA 27/06/2017.

ORDENANZA Nº 11.347/17.-

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE en todos sus términos el Decreto D.E.M. nº 
877/2017, de fecha 12 de abril de 2017, mediante el cual se otorga a los agentes 
activos de planta permanente y contratados comprendidos en el CCT, como así 
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también al personal de planta política y al personal electivo de la Municipalidad 
de San Martín de los Andes, la suma de pesos seis mil ($6.000.-) - a liquidar en dos 
cuotas iguales y consecutivas pagaderas la primera el 12 de abril de 2017 y la 
segunda entre los días 24 y 28 de abril de 2017-  a cuenta del Acuerdo Salarial al 
que se arribe, en el marco de la Mesa Salarial compuesta por la Asociación 
Trabajadores del Estado Junta Interna Municipal y el Departamento Ejecutivo de 
la Municipalidad de San Martín de los Andes,  con las exclusiones y condiciones 
establecidas en los Artículos 3º y 4º del Decreto.-
ARTÍCULO 2º.- RATIFÍCASE en todos sus términos el Decreto D.E.M. nº 
968/2017, de fecha 27 de abril de 2017, mediante el cual:

· se establece que la suma de pesos seis mil ($6.000.-), otorgada a cuenta de 
Acuerdo Salarial, según lo dispuesto en el Decreto D.E.M. Nº 877/17, 
quedará en correspondencia a la suma extraordinaria enunciada en primera 
instancia en el Acta Audiencia de 21 abril de 2017 entre la Asoc. 
Trabajadores del Estado Junta Interna y el Departamento Ejecutivo 
municipal, la que obra adjunta a la presente como Anexo I,  siendo la 
misma extensiva a los jubilados, planta política y cargos electivos.

· se aplica un incremento salarial a partir del 1º de abril de 2017 tomando 
como valor de referencia la actualización trimestral y automática, que 
considera el Índice de Precios al Consumidor (IPC) elaborado por la 
Dirección Provincial de Estadística y Censo del Neuquén, entre los meses 
de diciembre 2016 y el mes anterior a la actualización tomando como base 
los sueldos del mes de diciembre de 2016.

· se aplica para la primera actualización y en forma excepcional el 
cincuenta por ciento (50%) más sobre el IPC resultante del Primer 
Trimestre del año (enero, febrero y marzo). 

ARTÍCULO 3º.- RATIFÍCASE en todos sus términos el Decreto D.E.M. nº 
969/2017, de fecha 27 de abril de 2017, merced al cual, tal lo acordado mediante 
Acta Audiencia celebrada entre la Asociación Trabajadores del Estado Junta 
Interna Municipal y el Departamento Ejecutivo Municipal    del 21 de abril de 
2017, que se adjunta a la presente como Anexo II: 

· se dispone que para los empleados de planta permanente y contratados a 
prueba, bajo la modalidad de “Contrato de Empleo Público”, la suma de 
pesos seis mil ($6.000.-), otorgada por Decreto Nº 877/17 del 12/04/2017, 
será abonada en concepto de indumentaria,  que dará cumplimiento a lo 
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establecido en el art. 38 inc. k del CCT para el año 2017.
· se abona a los empleados comprendidos en su 1er artículo la suma de 

pesos diez mil ($10.000.-), que serán pagaderos en ocho cuotas iguales y 
consecutivas de pesos un mil doscientos cincuenta ($1.250.-) a partir del 
pago de los haberes del mes de abril de 2017, en concepto de indumentaria.

· se excluye del pago de la suma de pesos diez mil ($10.000.-) al personal 
de planta permanente o contratado que por algún motivo no esté 
percibiendo sueldo alguno o se encuentre adscripto o este cubriendo cargos 
políticos.

ARTÍCULO 4º.- RATIFÍCASE en todos sus términos el Decreto D.E.M. nº 
971/2017, de fecha 27 de abril de 2017, mediante el cual se modifica el Artículo 2º 
del Decreto Municipal Nº 968/17, en el marco de la Addenda al Acta de Audiencia 
del 21 de abril del 2017, que se adjunta como Anexo III a la presente; y se 
establece que el índice resultante de aplicar la ponderación para el ajuste de los 
Salarios del mes de Abril 2017 será de 9,1056% ( nueve con mil cincuenta y seis 
diez milésimas por ciento).-  
 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1346/17 DE FECHA 27/06/2017.

ANEXO I - ORDENANZA Nº 11.347/17.-
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ANEXO II - ORDENANZA Nº 11.347/17.-
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ANEXO III - ORDENANZA Nº 11.347/17.-
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ORDENANZA Nº 11.348/17.-

ARTÍCULO 1º.- DESAFÉCTASE del Dominio Público Municipal parte del 
Espacio Verde 5, de la Chacra 2, nomenclatura catastral 15-20-049-9521-0000, 
con una superficie de 674,95 m², cuyo croquis de ubicación obra adjunto a la 
presente como Anexo I.-

ARTÍCULO 2º.- AUTORÍZASE a la Intendente Municipal a suscribir con el 
“Club Social y Deportivo Don Márquez”, el Contrato de Comodato de Uso de 
parte del Espacio Verde 5, de la Chacra 2, nomenclatura catastral 15-20-049-
9521-0000, con una superficie de 674,95 m², y por un término de diez (10) años, 
según modelo de Convenio que se adjunta a la presente como Anexo II.-
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ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1347/17 DE FECHA 27/06/2017.

ANEXO I - ORDENANZA Nº 11.348/17.-
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ANEXO II - ORDENANZA Nº 11.348/17.-

Modelo de Contrato de Comodato 
(Borrador)

Entre la MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE LOS ANDES representada 
en este acto por su intendente Señora Brunilda Rebolledo DNI nº 10.042.560 con 
domicilio en calles Gral. Roca Esq. J. M. Rosas (Palacio Municipal), de San 
Marín de los Andes, en adelante individualizado como EL COMODANTE a 
efectos de este contrato, por una parte; y por la otra parte el CLUB SOCIAL Y 
DEPORTIVO DON MÁRQUEZ, con domicilio legal en calle Ruca Ñire N° 97, 
Barrio Kumelkayen, Personería Jurídica otorgada por Decreto N° 0190/15, 
representada en este acto por su presidente Alberto Juan Carlos Cárdenas D.N.I 
N°                   domiciliado en  de la localidad de San Martín de los Andes, según 
acredita con acta de asamblea de elección de autoridades que se adjunta y forma 
para integrante del presente, por la otra parte, en adelante EL COMODATARIO, 
se conviene en celebrar el presente CONTRATO DE COMODATO, sujeto a las 
siguientes cláusulas y condiciones.- 
PRIMERA: DEL BIEN OBJETO DEL COMODATO: EL COMODANTE, 
entrega en comodato al COMODATARIO, y este acepta, un inmueble de su 
propiedad sito en Chacra 2 de San Martin de los Andes, identificado como parte 
del Lote A-2 de la Chacra 2, nomenclatura catastral 15- 20-049-9521-0000. El 
inmueble se encuentra libre de ocupantes y en perfecto estado de uso y 
conservación, lo cual es conocido y aceptado por el COMODATARIO; por haber 
inspeccionado el lote antes de este acto, aceptando también que el inmueble es 
apto para la finalidad perseguida en el presente, no pudiendo alegar 
posteriormente daños o perjuicios derivados de la imposibilidad de llevar a cabo 
su actividad, o los sufridos por las construcciones u objetos que eventualmente el 
COMODATARIO introduzca en el inmueble. 
SEGUNDA: DESTINO: El inmueble dado en comodato será destinado a 
actividades sociales, recreativas y deportivas exclusivamente llevadas adelante 
por el COMODATARIO, sin perjuicio de lo acordado en la clausula TERCERA 
del presente. Queda expresamente prohibido el cambio de destino del bien, la 
incorporación de otras personas jurídicas y/o físicas en calidad de comodatarios, 
la cesión, transferencia, locación o sublocación total o parcial, permanente o 
temporaria del inmueble dado en comodato, así como las transferencias totales o 
parciales a cualquier titulo que fuera, so pena de rescisión inmediata del presente 
por exclusiva culpa del COMODATARIO. Cualquier construcción que el 
COMODATARIO realice sobre el inmueble objeto del presente, deberá contar 
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con la aprobación previa y escrita de la COMODANTE, bajo el mismo 
apercibimiento. 
TERCERA: OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LAS PARTES: DEL 
COMODATARIO: Sin perjuicio de la gratuidad con que se pacta el presente, el 
COMODATARIO asume en forma exclusiva el pago de todos los servicios que 
sirvan al inmueble durante todo el tiempo de vigencia del contrato. Es obligación 
exclusiva de aquél el efectuar el pago de las facturas por provisión de agua 
corriente, energía eléctrica, gas natural, teléfono y todo otro servicio existente o 
que en el futuro pudiera prestarse en el inmueble. Son asimismo a su cargo las 
tasas e impuestos sobre la construcción, honorarios y gastos de proyectos y todas 
las erogaciones que por cualquier motivo se produzcan, incluyendo la 
responsabilidad civil frente a terceros, los daños por accidentes laborales, los 
reclamos contractuales vinculados a incumplimiento de las obligaciones 
derivadas de la construcción y cualquier otra obligación derivada de la tenencia 
del inmueble y de las actividades allí desarrolladas por el COMODATARIO o sus 
dependientes. EL COMODATARIO se obliga a permitir el uso y goce del 
inmueble objeto del presente a la Subsecretaría Municipal de Deportes para la 
realización de prácticas deportivas, de acuerdo al cronograma que se acordara 
entre la Comisión Directiva del COMODATARIO y la citada Subsecretaria. El 
COMODATARIO deberá presentar ante la Subsecretaria Municipal de Deportes 
y el Concejo Deliberante un informe semestral detallado y completo relativo a las 
actividades que se llevaran a cabo en el predio. Dicho informe deberá presentarse 
con una antelación mínima de dos meses al inicio del semestre. Además, será 
obligación del COMODATARIO presentar un balance anual económico-
contable ante los organismos citados, antes del 20 de Enero del año posterior al 
ejercicio que se detalla. EL COMODATARIO se obliga a soportar todos los 
trabajos y modificaciones, así como instalaciones y construcciones que la 
Municipalidad considere necesarias realizar en el inmueble dado en comodato, 
siempre que ello no altere ni perjudique el aprovechamiento uso y goce tenidos en 
miras al celebrar el presente contrato de comodato. 
CUARTA: DEL SEGURO: EL COMODATARIO se obliga a contratar y 
mantener actualizado el pago de los seguros necesarios para cubrir los riesgos de 
siniestros que pudieran afectar a terceros, en su persona o bienes, por la 
utilización de las instalaciones del predio, así como los relativos a los Riesgos de 
Trabajo a favor de quienes laboren en el lugar. Comprometiéndose además a 
mantener indemne a la COMODANTE de toda responsabilidad en tal sentido, 
con excepción de la utilización de las instalaciones por parte de la Subsecretaria 
Municipal de Deportes, conforme a la clausula tercera. EL COMODATARIO 
deberá adjuntar copia de los recibos de pago de los Seguros junto con el balance 
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anual económico que se menciona en el punto anterior. 
QUINTA: EL COMODATARIO renuncia al derecho de accionar por usucapión, 
reconociendo expresamente el dominio pleno del inmueble por parte de la 
COMODANTE, manifestando asimismo el COMODATARIO que no posee ni 
poseerá en el futuro el inmueble con ánimo de dueño, ni tiene pretensiones de 
alegar la titularidad de la fracción objeto de este comodato. Al término de 
comodato las mejoras construidas quedaran a favor de la COMODANTE, sin 
derecho a compensación o indemnización alguna a favor del COMODATARIO. 
SEXTA: OBLIGACIONES DE LA COMODANTE: La COMODANTE se 
obliga a la entrega del inmueble conforme lo pactado, permitiendo el uso y goce 
por parte del COMODATARIO, que dando a salvo la opción prevista en el 
artículo 2284 del Código Civil. 
SEPTIMA: PLAZO: El presente contrato tendrá vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 2027, a cuyo vencimiento y en caso de haber cumplido el 
COMODATARIO con todas las obligaciones asumidas y los objetivos 
establecidos en él, se podrá renovar por igual plazo por acuerdo de las partes. No 
se aceptará la reconducción tacita, sino que en caso de continuar el 
COMODATARIO en uso y goce de la cosa posterior al vencimiento del contrato, 
este se entenderá prorrogado mensualmente bajo los mismos términos y 
condiciones, hasta tanto la COMODANTE reclame la restitución del bien, o las 
partes acuerden renovar el contrato. La COMODANTE conserva el derecho de 
exigir la restitución del bien antes del plazo pactado si sobreviene alguna 
imprevista y urgente necesidad de la misma cosa, en los términos del artículo 
2284 del Código Civil. Igual derecho tendrá el COMODATARIO en caso de 
incumplirse alguna de las obligaciones comprometidas por la COMODANTE. 
De no renovarse el contrato por cualquier causa que fuere, el COMODATARIO 
deberá restituir el inmueble a la COMODANTE a su solo requerimiento, libre de 
ocupantes y en perfecto estado de uso y conservación, sin deudas por servicios o 
de algún otro tipo, sin que exista obligación de resarcimiento o indemnización 
alguna por ningún concepto por parte de la COMODANTE al COMODATARIO, 
todo ello dentro del plazo de la clausula siguiente. 

OCTAVA: INCUMPLIMIENTO: El incumplimiento de cualquiera de las 
clausulas del presente por parte del COMODATARIO, dará derecho a la 
COMODANTE a declarar resuelto el presente contrato por exclusiva culpa del 
COMODATARIO. En tal caso, éste último se obliga a desalojar y restituir el 
predio objeto del presente en el termino de 30 días corridos de notificada la 
resolución, so pena de pagar la suma de Pesos Trescientos ($ 300.-) por cada día 
de demora en la entrega, siempre que sea atribuible a culpa del 
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COMODATARIO. Las mejoras construidas que darán a favor de la 
COMODANTE, sin derecho a indemnización ni compensación. Igualmente se 
entenderá resuelto el presente contrato si por cualquier motivo dejase de 
funcionar el CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO DON MARQUEZ, o se disolviere, 
o perdiere la personería jurídica. 
NOVENA: DOMICILIOS: El COMODATARIO constituye domicilio especial 
en el bien dado en comodato, y la COMODANTE en el ut .supra indicado, donde 
se tendrán por validas todas las notificaciones que se cursaren. Los cambios de 
domicilio deberán notificarse en forma fehaciente, y hasta la recepción de dicha 
comunicación se tendrán por validos los domicilios aquí constituidos. 
DECIMA: JURISDICCIÓN: A los efectos del presente, y para cualquier 
controversia que pudiere judicializarse, los firmantes acuerdan someterse a la 
Justicia de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y Minería de la IV 
Circunscripción Judicial de Neuquén, con asiento en la ciudad de Junín de los 
Andes, renunciando a cualquier otra jurisdicción o fuero.- 
Previa lectura, se firman dos ejemplares de un mismo tenor, ratificando y 
aceptando las partes lo hasta aquí pactado. San Martín de los Andes  d e  
 201 

ORDENANZA Nº 11.349/17.-

ARTÍCULO 1º.- PRORRÓGASE al plazo estipulado en el Artículo 4º de la 
Ordenanza nº 9271/11 para la presentación, por parte de la Sra. Intendente 
Municipal, del Informe Anual del Plan de Metas de Gobierno –PMG, hasta el 30 
de junio de 2017.-  

ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE  la presente a la Red Ciudadana San Martín 
de los Andes, Cómo Vamos.- 

ARTÍCULO 3º.- Comunicase al Departamento Ejecutivo Municipal.-
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1348/17 DE FECHA 27/06/2017.

ORDENANZA Nº 11.350/17.-

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGASE, para la obra de ampliación en la Unidad 
Funcional 18, sita en el Lote 1a, Bº El Sosiego, Nomenclatura Catastral 15-20-
045-7471-0018, propiedad de los Sres. Carnaghi Martín y Salgado Marcela L., la 
siguiente excepción:
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· invasión del Retiro de Frente, en ambas plantas,  de 11.24 m².
   

ARTÍCULO 2º.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1349/17 DE FECHA 27/06/2017.

ORDENANZA Nº 11.351/17.-

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGASE la excepción a la obligatoriedad de 
englobamiento de los lotes 4a-1 NC 15-20-063-4534-0000 y 4-b NC 15-20-063-
4636-0000, ambos de la Manzana 39, en los que se ubican, encaballadas, 
construcciones de un local comercial que funcionó como supermercado y un 
galpón para depósito de mercaderías, y en las que funcionará el supermercado de 
la Cooperativa Obrera Ltda. de Consumo y Vivienda.- 

ARTÍCULO 2º.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1350/17 DE FECHA 27/06/2017.

ORDENANZA Nº 11.352/17.-

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGANSE, para la obra ubicada en Lote 9, Mza IV, 
Chacra 12, Nomenclatura Catastral 15-21-048-2943-0000, propiedad de la Sra. 
Graciela P. Slobodiuk, las siguientes excepciones:

· Cuarta (4º) vivienda unifamiliar  
· 100% de la cubierta de techos de construcción por fuera 
del área de fondo, con pendiente menor a 30º

ARTÍCULO 2º.-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1351/17 DE FECHA 27/06/2017.

 
ORDENANZA Nº 11.353/17.-

ARTÍCULO 1º.- SUSTITÚYESE el Artículo 3º de la Ordenanza 10.853/2016, 
Proyecto Turístico “Maravilloso 360º”, por el siguiente: 

“ARTÍCULO 3º.- ASÍGNASE al vehículo afectado al proyecto turístico 
“Maravilloso 360º ” como parada base la calle Juan Manuel de Rosas, 
esquina Ilia, quedando esto sujeto a la realización de eventos deportivos, 
culturales o populares sobre este sector de la ciudad, siendo la 
Subsecretaría de Tránsito y Transporte la encargada de indicar el lugar 
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alternativo de estacionamiento, si ello fuera necesario.-”
ARTÍCULO 2º.-  DERÓGASE la Ordenanza 11.172/16.- 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese la presente al Ejecutivo Municipal.-
VETADA POR DECRETO Nº 1339/17 DE FECHA 27/06/2017.

ORDENANZA Nº 11.354/17.-

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE en todos sus términos el Convenio suscripto 
con el Centro de Formación Profesional nº 19, para el dictado de Cursos y 
Prácticas Profesionalizantes para jóvenes y adultos en instalaciones de la 
Delegación Municipal del Arenal, en cual forma parte de la presente como Anexo 
I, protocolizado mediante Decreto DEM nº 1165/2017, del 29 de mayo de 2017.-

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1352/17 DE FECHA 27/06/2017.

ANEXO I - ORDENANZA Nº 11.354/17.-
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ORDENANZA Nº 11.355/17.-

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a 
otorgar excepcionalmente a la Sra. Paula Mariela Borrero, D.N.I. Nº 23.060.483, 
un subsidio mensual de pesos tres mil ($ 3.000.-), correspondiente a los  meses de 
junio,  julio y agosto de 2017.-

ARTÍCULO 2º.- IMPÚTESE el gasto que demande la presente, a la partida 
presupuestaria correspondiente de la Secretaría de Desarrollo Social.-

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1353/17 DE FECHA 27/06/2017.
 

ORDENANZA Nº 11.356/17.-

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a 
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otorgar excepcionalmente a la Sra. Gisela Carmona,  D.N.I. Nº 31.930.120, un 
subsidio mensual de pesos tres mil ($ 3.000.-), durante los meses de junio, julio y 
agosto de 2017.-

ARTÍCULO 2º.- IMPÚTESE el gasto que demande la presente, a la partida 
presupuestaria correspondiente de la Secretaría de Desarrollo Social.-

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1354/17 DE FECHA 27/06/2017.

 ORDENANZA Nº 11.357/17.-

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a 
otorgar excepcionalmente a la Sra. Verónica Ayelén Lagos, D.N.I. Nº 33.043.381, 
un subsidio mensual de pesos tres mil ($ 3.000.-), durante los meses de junio, 
julio y agosto de 2017.-

ARTÍCULO 2º.- IMPÚTESE el gasto que demande la presente, a la partida 
presupuestaria correspondiente de la Secretaría de Desarrollo Social.-

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1355/17 DE FECHA 27/06/2017.

ORDENANZA Nº 11.358/17.-

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a 
otorgar excepcionalmente a la Sra. Godoy Bárbara, D.N.I. Nº 40.613.344, un 
subsidio mensual de pesos tres mil ($ 3.000.-), correspondiente a los  meses de 
junio, julio y agosto de 2017.-

ARTÍCULO 2º.- IMPÚTESE el gasto que demande la presente, a la partida 
presupuestaria correspondiente de la Secretaría de Desarrollo Social.-

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1356/17 DE FECHA 27/06/2017.

ORDENANZA Nº 11.359/17.-

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a 
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otorgar excepcionalmente a la Sra. Quilapan Amoyado Yamila Ayelén, DNI Nº 
40.613.437, un subsidio mensual de pesos tres mil ($ 3.000.-), durante los meses 
de junio, julio y agosto de 2017.-

ARTÍCULO 2º.- IMPÚTESE el gasto que demande la presente, a la partida 
presupuestaria correspondiente de la Secretaría de Desarrollo Social.-

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1357/17 DE FECHA 27/06/2017.

ORDENANZA Nº 11.360/17.-

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a 
otorgar excepcionalmente a la Sra. Curinao Soledad Valeria, DNI Nº 36.980.974, 
un subsidio mensual de pesos tres mil ($ 3.000.-), correspondiente a los meses de 
junio, julio y agosto de 2017.-

ARTÍCULO 2º.- IMPÚTESE el gasto que demande la presente, a la partida 
presupuestaria correspondiente de la Secretaría de Desarrollo Social.-

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1358/17 DE FECHA 27/06/2017.

ORDENANZA Nº 11.361/17.-

ARTÍCULO 1º.-  RATIFÍCASE  el Convenio suscripto por la Intendente 
Municipal y el Instituto de Juegos de Azar del Neuquen  (I.J.A.N.), el que forma 
parte de la presente como Anexo I y  mediante el cual se otorgó a nuestro 
municipio un aporte no reintegrable por la suma de pesos doscientos mil ($ 
200.000,00), con destino a cubrir parte de los gastos de organización de la 3º 
fecha del Campeonato Argentino de Motocross, el que tuvo lugar en el Circuito 
Manzano Brujo de nuestra localidad,  los días 6 y 7 de mayo del corriente año.- 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.-
PROMULGADA POR DECRETO Nº 1359/17 DE FECHA 27/06/2017.
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ANEXO I - ORDENANZA Nº 11.361/17.-
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A partir de mes de setiembre del año 2010, y como una herramienta 
para avanzar hacia una gestión mas transparente, el Boletín Oficial 
Municipal se publica simultáneamente en la página de la 
M u n i c i p a l i d a d  d e  S a n  M a r t í n  d e  l o s  A n d e s  
www.boletinoficial.sanmartíndelosandes.gov.ar. En caso se 
precise presentar un ejemplar ante autoridades judiciales o 
administrativas, este se deberá adquirir en las oficinas de la 
Dirección de Despacho de la Municipalidad sito en calle Roca 
esquina Rosas 427-315 (int 45). El valor de cada ejemplar es el 
indicado en la Ordenanza Tarifaria vigente. 

Por cualquier consulta los interesados podrán comunicarse con la 
Dirección de Administración y Despacho vía mail a 
boletinoficial@smandes.gov.ar 

Municipalidad de San Martín de los Andes

Provincia del Neuquén
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